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Corresponsabilidad Social A.C.

 

Datos clave
del proyecto:

114 mujeres beneficiadas, de las 
cuales 47 pertenecen a pueblos de origen 
amuzgo, maya, triqui, cora, purépecha, 
hñahñu, nahua, paipai, zapoteco, tacuate, 
kumia y mixtecos de Oaxaca y Guerrero. 

31 hombres beneficiados, de los 
cuales 16 pertenecen a pueblos de origen 
mixteco de Oaxaca y Guerrero, maya, triqui, 
kumia y otomí.

Objetivo:

Contribuir al cambio institucional y jurídico 
en materia político electoral para garantizar 
los derechos de las mujeres indígenas a 
través de la difusión, incidencia y estrategias 
de participación libres de violencia política.

Ubicación:
Tijuana, Baja California

Por la representación política de mujeres 
indígenas  en  los  ayuntamientos  y  en  las 
diputaciones en Baja California



Iniciativa en el marco del proyecto de Impulso a la participación 
política de las mujeres. Análisis y conclusiones aquí expresadas no 
reflejan necesariamente las opiniones del INE o del PNUD, de su 
Junta Ejecutiva, ni de sus estados Miembros.

Sobre la OSC

Agenda Ciudadana A.C. exige y defiende los derechos humanos de las personas, comunidades y 
pueblos indígenas en el territorio nacional, atendiendo las inquietudes de las y los integrantes para 
generar propuestas y alternativas para un entendimiento diferente de los conceptos de desarrollo 
y corresponsabilidad social.
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Modalidad IV-III
Proyecto de continuidad para la prevención, 
acompañamiento jurídico y atención a casos 
de violencia política contra las mujeres por 

razón de género.
 

Actividades:
1. Acompañamiento participativo respecto al 
mandato judicial del Incidente de inejecución de 
sentencia del Recurso de inconformidad 
RI-30/2018 INC del TJEBC, hacia la autoridad 
electoral y el Congreso del Estado, buscando la 
implementación de Acciones a�rmativas indíge-
nas para el proceso electoral 2020-2021 y legislan-
do a favor de los derechos políticos de los pueblos 
indígenas. 

2. Seguimiento a la sentencia SUR-REC-28/2019 del 
TEPJF y al Acuerdo del IEEBC sobre los Lineamientos de 
Acciones A�rmativas para comunidades indígenas en 
BC. Obligando a los partidos políticos y Coaliciones a 
realizar postulaciones en las candidaturas a diputaciones 
por mayoría relativa de por lo menos dos fórmulas de 
personas indígenas. Así como la postulación en las 
planillas de Regidurías de mayoría relativa de por lo 
menos una fórmula en los municipios de Mexicali, 
Tecate, Tijuana y Playas de Rosarito, y por lo menos dos 
fórmulas en Ensenada.

3. Promoción de la participación y representa- 
ción política de las mujeres indígenas de Baja 
California a través del "Taller sobre Derechos Políti-
cos de las Mujeres Indígenas y Pueblos Indígenas, 
apuntando a la Erradicación de la Discriminación y 
la Violencia Política en Razón de Género".


